RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007690 E. Nº 6628/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la transferencia realizada a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), con destino al “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 21 de setiembre de 2011, resolvió no formular observaciones al Contrato celebrado entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por el cual se constituyó el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU”. Asimismo, en dicha oportunidad se cometió al Contador Delegado la intervención de las transferencias a realizarse a la CND –fiduciaria,  por hasta $ 100:000.000 anuales, con cargo a los fondos aprobados por el Artículo 693 de la Ley Nº 18.719;

                               2) que la cláusula cuarta del Contrato referido establece que el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del INAU” tiene por finalidad financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y los Centros Diurnos, a los efectos de lograr la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia;

                              3) que en dicho marco, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº 3417/13 dictada por el Directorio del INAU con fecha 7 de octubre de 2013, por intermedio de la cual se autoriza a la División Financiero Contable a transferir a la Corporación Nacional para el Desarrollo con destino al “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Publica del INAU”,  la suma de            $ 6:500.000 para la compra de un inmueble con destino al funcionamiento del Centro de Primera Infancia “Cántaro Fresco” dependiente de la División Protección Integral en Contexto Familiar y Comunitario;

CONSIDERANDO: que el gasto remitido constituye una de las transferencias que se derivan del contrato de Fideicomiso de Infraestructura Educativa celebrado entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y la Corporación Nacional para el Desarrollo, respecto a las cuales este Tribunal con fecha 21 de setiembre de 2011 dispuso cometer al Contador Delegado su intervención, por hasta $ 100:000.000 anuales;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por parte de este Tribunal con fecha  21 de setiembre de 2011;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
mb
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